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El desarro llo de la contratac ión masiva de bienes y servicios, los profundos cambios 
producidos en la economía nacion al y mundi al, así como las necesidades de seguridad 
jurídica de las partes intervini entes y el incremento del tráfico comercial, motivan la 
necesidad de regular mediante marco lega l general y no reglamentarista las nuevas 
modalidades contractua les. 
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La contratación empresarial mod erna por su mas ivid ad y di fusión, tiene los requisitos 
de forma e interpret ación de los contratos tradicionales , pero se efec túa en forma 
estandarizada y orientada a un amplio núm ero de consumidores y usuarios; es más ágil 
en su formación por no resultar de negoci ac iones indi v idu ales paritarias entre los 
intervinientes qu e realiz an div ersas trat at ivas. s ino de la determinación de las bases y 
cláusulas de contratación por un a de las pa11es qu e se exp resa n ge nera lmente en la 
adhesión; lo que no les resta va lidez consensual ni buena fe; se plasma generalmente en 
la suscripción de fo¡·mularios pred isp ues to s y redactados unil atera lmente, como suce­
de principalmente en la act iv idad de las empr esas bancarias, financieras , de seg uro s, de 
transporte . 

De otro lado , esta noví s ima forma de co ntrat ac ión adquiere tip icidad social o consue­
tudinaria derivada de su perman ente y creciente utili zac ión. en ejercicio de la autono­
mía privada y li bertad contractual de las partes , la que se exp resa en los usos y repeti­
das conductas individuale s qu e le van otorgando perso nalidad propia y homogeneidad . 
Sin embargo , dicho s contratos no so n nomin ado s al ca rece r de un a denominación pre­
cisa o no se encuentran previstos legalmente, ni tienen un a tipicidad lega l en cuanto a la 
ausencia de definición so bre la nat ural eza de l cont!·ato y la determinación de los dere­
chos y ob liga cion es emergentes , tenien do por lo tanto la ca li dad de nominados pero 
atípico s, no regulado s ni disciplinados por la leg is lac ión civil y co merc ial nacional. 

Lo más importante en este orden de ideas , es adv ert ir la negoc iación de much as 
transcciones pública s y privadas q ue se formalizan med iante es to s contratos a pesa r de 
carecer de regulación , lo que rep rese nta un determin ado riesgo en término s de so lución 
de un conflicto de intereses o inc e11idumbr e jurídic a. as í como para el desarrollo de 
ma yores inver s ion es en nuestro país y los derechos de los cli entes y ciudadanos en 
genera l. 

Cons idera mos qu e una prudente regul ac ión de los cont ratos empr esar ia les que contri­
buya a precisar sus elementos ese nci a les, en modo alg un o I imita s ino afirma la autono­
mía de la vo luntad , la iniciati va privada y las inversiones. En términos de aná lisis eco­
nómico del Derec ho , la carencia normativa res ult a m ás onero sa por la inseguridad e 

imprecisión jurídic a resu ltant e. Como d ice Alberto Spota 1. « lo re leva nte no es que la 

ley le otorgue o no un nombre a l contrato, s ino que és te tenga su regulación propi a, 
aunque la ley pu eda efect ua r un a remi s ión o reenvío de la cual se infi era aquella 
disciplina». 

1 SPOTA , Albe rto. Institucion es de De recho Civil. Bueno s A ires. 1975. 
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La importancia normativa de esta mate-ria es proporcion al a su aporte al intercambio y 
circulación acelerada , difundid a de los valores patrimo niales, a la producción de los 
bienes necesarios der ivados de las crec ientes y camb iantes relaciones económicas y 
jurídica s, incluyendo al proceso de privat izac ión de empresas del Estado, que expresa­
mente comprende a recurrentes ti pos contrac tuales como la transferencia de activos, la 
concesión, el joint venture, los contratos de gerencia, la franquic ia, lo titulización de 
activos, el Know How, entre otros , que incorporan nuevos capita les y tecnología a un 
país que requiere distribuir riqueza. Ello implica que los contratos empresariales no 
solamente alientan el interés particular de las partes , sino que también promueven ele­
vadas finalidad es de alcance público como el desarrollo de la inversión, la mejora de la 
infraestructura vial, la difusión de conocimiento s técnicos y marcas reconocidas de un 
Estado más efic iente y garante del bien común. En ese orden de ideas, procederemos a 
comentar las caracterí sticas princip ales de los contratos empresariales de mayor vigen­
cia en nuestro país. 

] • CONTRATO S DE COL A BORA CIÓN E~ IPRE SARI AL 

Son los celebrados por empresas especia lizadas en una determinada actividad, que 
cooperan con otras para opt imizar la producción. Estas empresas estab lecen una orga­
nizac ión común para el aprovec hamiento comercia l que faciliten determinados aspec­
tos de la actividad empresarial. 

Es la vincu lación contractual de coordinación no soc ietaria estab lecida entre per-sonas 
o soc iedades para llevar a cabo una obra púb lica o prestar un serv icio . Es una vincula­
ción plurilateral , asoc iativa, intuitu personae, con una organizac ión conjunta con uni­
dad de decisión. 

Entre las modalidades de los contrato s de co laborac ión empresarial tenemos al Joint 
Venture, que es una agrupac ión no societar ia, sino contractual de sociedades en opera­
ciones civiles y come rciales en las que ex iste la división del trabajo y de las responsa­
bilidades. Así, una empresa aporta dinero, la otra tecnología, la otra experiencia en el 
desarrollo de determ inada acti vidad productiv a. 

Este contrato permite generar una relac ión jurídica destinada a explotar un negocio, 
proyecto en común o desarro llar una act ividad económica específica por un tiempo 
determinado, sin constituir una socie dad o persona jurídic a, acorda ndo los asociados 
aportar bienes materiales, asumir gastos, participar en las utilidade s resultantes del 
mismo, asi como responder por las pérdidas en fo rma so lidaria e ilimitada. 
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La figura más parec ida al Joint Ven tu re en nu estro ord enarn ien to jurídico es el con­
trato de consorcio , prev isto en los arts. 445 a l 448 de la Ley Ge nera l de Sociedades , 
que consiste en la asociac ión de do s o más perso nas qu e participan en forma activa y 
directa en un determinado ne goc io o empr esa con e l prop ós ito de obtener un beneficio 
económico , mant eniendo cada una su propi a autonomía. Co rno sost iene LE PERA2, 

«el Joint Ventur e permite la complementación de recur sos fin ancieros, conocimientos 
tecnológicos , equipos e investigac iones, derechos de exp lotac ión, mercados de consu­
mo», etc. , para la rea lización de important es y compl ejos proy ectos . Por ejemplo, en la 
activ idad minera , inversi ones de gra n magnitud , licit ac iones internac ionales, explota­
ción de diversos recur sos natu ra les. 

Igualm ente, permit e la participación de un a pluralid ad de sujetos; el adec uado con-trol 
y desarrollo de sus acti v idades; armoniza r diferentes hab ilidades y medir la actividad 
generada. 

En nuestro país, la Ley General de M iería con tiene un capítulo dedicado al Joint Yenture, 
en el cual se dest aca n los princip a les derec hos y obligac iones de las partes . 

Esta figura se aplica igua lmente en e l Perú en la pri va ti zación de empresas del Estado, 
ge neran do la captación de di v isas med iante la inv ersió n ex tranjera y aseg urando nue­
vos mercado s de ex port ac ión. 

Debe recordarse qu e e l Decreto Leg is lat ivo 662 que estab lece las normas fundamenta­
les sobre estabilidad jurídica a las inve rs ion es ex tranjeras, co ntempl a entre sus moda­
lidades promotora s a l Joint Ventur e. 

Finalmente , creemos que esta estrateg ia de col aboración empresar ial debería emplear­
se por los gob ierno s regionales y loca les en la co nst rucci ón y moderni zac ión de puer­
tos , aerop uertos, carretera s, consi derando las difi cu ltades por las que atravi esan las 
finanzas pública s nac ionales, atendi end o a l int erés y exper iencia de los inversionistas 
en dichas obras y considerando las nuevas or ientacio nes es tablec idas por la Ley de 
Promoción de la Inversió n Desc entrali za da. 

2. ENG INEERING 

Como sostiene Caba llo3, por este co nt rato una empr esa se ob liga frente a otra a elabo­
rar y eve ntualmente rea liza r un pro yecto de invers ión o enco mienda su ejecución a otra 

2 LE PERA, Serg io. Join t Venture y Sociedad. Ed itoria l As trea. Buenos Ai res. 1985. 
3 CABALLO BORG IA. Ro se lla. E l Co nt rato de Enginn ering . Ed itor ia l CEDAM, Roma , 1992. 
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empresa, obligándose asimismo a realizar prestaciones accesorias de asistencia técni­
ca, o participación en las utilidades. Se ev idencia a través de una serie de actos como la 
transmisión de información y conocimiento , la ejecución de obras, etc. 

Este contrato puede resultar fundamental en e l desarrollo de obra pública entregada en 
concesión a inve rsion istas especia lizados , siendo ge neralmente acompañado de un 
contrato de project finance para viabilizar e l proyecto de inversión. 

3. FRANCHISSING 

Por este contrato una empresa matriz o principal promueve y constituye una serie de 
empresas autónomas vinculadas a fin de encomendarles que sean ofrecidos al consu­
midor a precios más accesibles. 

Así , una empresa principal franquician-te o franchisor o concedente otorga a la empre ­
sa vinculada y eventualmente controlada , franquiciada o franchisee o concesionaria, 
que actúa con gestión y riesgo propio , e l derecho de ejecutar en determinadas condi­
ciones y bajo el control de la concedente , una actividad de producción de bienes o 
prestación de servic ios, valiéndose de medios comunes o de signos distintivos u otros 
elementos de identificación de la concedente , sea de patentes de inve nción o de otros 
conocimientos y de la asistencia técnica de la concedente , a cambio de un precio o 
compensación compuesto de una renta fija y una variable proporcíonal a los ingresos 
producidos por la exp lotación del negocio por parte de la concesionaria. 

Este contrato de distribución comercial igualmente comprende la transferencia de la 
sólida imagen de la concedente , que permite el ingreso a diversos mercados en forma 
competitiva y la expansión de los negocios , e l uso y transferencia de patentes , marcas , 
suministro de bienes, prestación de servicios, cesión de bienes , métodos de adm inistra­
ción, control de calidad, mercadeo , publicidad de la concedente a la concesionaria , 
faci litand o la administración comercia l y los gastos de gestión. 

Consideramos que este contrato de naturaleza compleja , por contener prestacio-nes de 
servicios complementarios como la utilización de la marca , el entrenamiento a l perso­
nal de la empresa franquiciada , el manejo de su contabilidad y organización interna , 
resulta muy importante para el desarrollo de impo11antes empresas nacionales , limeñas 
y provincianas , que hayan desarrollado una eficienc ia especializada en la producción 
de alimentos, bebidas , licores típicos , cuya marca puede ser ofrecida a otras empresas 

nacionales o extranjeras . 

En el Peru, los contratos de franquicia por constituir una modalidad espec ia l de inver­
sión privada , deben registrarse en la Oficina de Inversiones y Tecnologías de INDECOPI. 
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Asimismo estimamos pert inente es tabl ece r en forma precisa e l trat amiento jurídico 
de la responsabilidad por la elaboración de producto s defect uosos! , a fin de determi­
nar los criterios de at ribución respec tivo s. 

4. KNowHow 

En virtud de este contrato de transferencia de tecnología, e l licencian te concede el uso 
de la tecnología , a favor del licenciat ario quien está obligado a pagar las regalías, en 
relación a las ventas netas. 

Permite dejar de fabricar determinado s productos y encar ga r su elaboracion a otras 
empresas industriales , as í como el ahorro de los costos que demanda su desarrollo y 
puesta en marcha en pa íses en los qu e fa ltan usu a lment e normas estab les que promue­
van la libre competenci a. 

Opera respecto a conocimientos téc nico s, con elementos rese rvados relacionados a la 
organización de una empre sa , conocimiento del mercado , pro gra mas de racionalízacíón, 
asesoramiento , polític a de adqui s iciones. 

Este contrato a su vez es tá conformado por prestaciones recíproca s, onerosas o 
conmutativas , que contienen cláusulas de exc lus ivid ad y de colaboración permanen-te , 
basándose en la confian za e independe nci a jurídic a. 

El Know How pued e se r téc nico , confor-mado por los conocimientos requerido s para 
la producción de bienes y comercial o de gest ión qu e contribuye en la din ámica admi­
nistrativa y comercial de las empresas. 

Este contrato se ce lebra usualm ente para po s ibilit ar la transferencia de conocimientos 
espec ia lizado s en una determinada ac tividad a favo r de empre sas nacion a les que re­
quieren contar con nuevos método s, es trateg ias y productos para dinamizar su desarro­
llo y reingeníer ía. 

5. S1 DICAC IÓN DE ACC IONES 

Es un contrato entre los accionistas mayo ritario s de una empr esa , que tiene por finali­
dad defender sus derec hos frente a l resto de la soc iedad . 

No tiene efi cacia jurídica frente a la sociedad a menos qu e se insc rib a en e l Libro de 
Registro de Acciones. 
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De esta manera, los accionistas coordinan sus votos en determinando sentido en la 
Junta de Accionistas en base a un acuerdo previo o mediante el otorgamiento de un 
poder a un tercero. 

Entre los convenios de sindicación más impo11antes, está el llamado sindicato de blo­
queo, por el cual los accionistas se ob ligan a no transferir sus acciones salvo que se 
cumplan determinadas condiciones y a la vista de un propósito bien definido. 

6. CONTRATO ESTIMA TORI O 

Este contrato debe su nombre a la suma de dinero que ambas partes estiman que, llega­
do el caso, el receptor de la cosa objeto del contrato, pagará al transm itente, quien a su 
vez, la entrega para su eventual venta o devo lución. Una parte transfi ere uno o más 
bienes muebles a la otra y ésta se obliga a pagar e l precio, salvo que se restituyan las 
cosas en el plazo establecido. 

Es un contrato propio del comerciante detallista, particularmente empleado en el tráfi­
co de automóviles, piezas artísticas, j oyas, libros usados y otras muchas mercaderías 
de fácil venta directa por su propietar io. 

7. CONTRATO DE LI CENC IA DE PATEN T E 

No existe en este contrato la entrega de una cosa, sino que se permite al licenciatario 
compartir el monopolio que confiere a su ti tul ar la respecti va patente. 

La cosa dada en locac ión pasa a poder del locata rio. El locado r se despre nde de ella y 
por eso puede entregarla para dicho uso a más de un locatario simultáneamente. El 
disfrute de la patente se encuentra vinculado a la acti vidad económica adecuada que le 
es autorizada, para obtener mayor ventaja deri vada de las rega lías, calculadas sobre la 
base de las utilidades perd idas por e l licenciata rio en la explotac ión de esa patente. 

Este contrato contiene genera lmente las prestacio nes de l contrato de Know How, que 
opera si no se otorga la patente si ha vencido la licencia o se anula. Por este contrato 
además de explotár la patente, se obtienen conoc imientos complementarios. de ap lica­
ción inclusive en e contrato de Joint Venture. 

8. C ONT RATO DE AGENC IA 

Por este contrato, una persona ju rídica se encarga de fo mentar los negoc ios de uno o 
varios comerciantes, acercar al principal con los e l ientes, los visita permanentemente y 

los instruye directamente. 
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9. CORREDURÍA PRIVADA 

Por este contrato, las personas jurídicas en vi1tud de una remuneración se dedican a 
poner en contacto a demandantes y ofertantes de bien es y servicios . Esta intermediación 
se realiza en actos esporádicos y determinados, agotando su actuación cuando las par­
tes entran en relacion jurídica , sin representación de un a u otra en la operación que 
propicia . 

10. CONTRATO DE HED GING 

Es la administración de negocios internacion a les para minimizar riesgos y aumentar 
las oportunidades de lucro. Permite es tabili zar los ingresos de los exportadores y eli­
minar el componente de rie sgo de precio de los productos ante variaciones súbitas de la 
cotización de sus mate-rias primas. 

11. ÜTROS CONTRATOS 

El Derecho Comparado plantea otras figuras contractuales como expedición, partici­
pación, pensión completa , expos ición , forestación, crucero , exc ursión , producción y 
distribución de películas cinematográficas , de muestra artística , de cesión de deud as, 
prestación de serv icio s inform áticos , hardw are y software; ejecución de proyectos, 
consultoría o diseño , mont aje , s usp_ens ión de obras, etc. 

12. Sus TIPOS DE CONTRATOS 

Surgen diversas var ia ntes de las que pueden ser objeto los contratos nomina-dos con 
las cláusulas atípicas , qu e no a lcanza n a modificar el resultado práctico económico que 
persiguen. Entre ellos , la construcción de obras civiles , contratos de publicidad, crea­
ción y difusión, etc. 

13. CONTRATOS BANCARIOS I\IODERNOS 

Se requiere regular su desarrollo como e lemento fundamental en la intermedi ación 
financiera indirecta realizada en e l Sistema Financiero con eva luación , constitución de 
garantías , que paulatinamente adquieren autonomía legis lat iva y doctrinaria , con méto­
dos de interpretación, sup ervi sión y principios propios. 

Por contrato bancario debemos ente nd er a los ac uerdos celebrados por las empresas y 
ent idades del Sistema Financiero co n s us clientes y usuarios con la finalidad de crear, 
regular , modificar o ext ingu ir una relación jurídica patrimonial orientada a l des arrollo 



Derecho Mercantil 

de diver sas operaciones de intermediación financiera, const ituyendo éstas su sustento 
jurídico y la forma que adoptan. 

Las partes intervinientes en e l contrato con la institución financiera y el cliente, que 
puede ser persona natural o jurídica. 

El cliente expresa su conformidad o discrepancia con e l conten ido del contrato , suscri­
biendo o no el formulario suministrado por e l Banco. 

La prestación materia de la ob ligació n derivada del contrato puede ser una ope-ración 

activa, pasiva o neutra. 

En las operaciones act ivas, el Banco se convierte en acreedor del público , en razón de 
transacciones o colocaciones que la instituci ón hizo con los recursos contratados , las 
mismas que son registradas en e l act ivo contable de l Banco. 

En las operaciones pasivas , e l Banco capta recursos del público depo sitante , quedando 
como deudor u obligado a devolver e l cap ital más los intereses devengados. Estas 

operaciones se registran en e l pasivo de la contab ilidad del Banco. 

En las operac iones neutras, el Banco está obligado a reali zar servicios que no represen­
tan concesiones de crédito, que conllevan menos riesgo y la obtención de grandes uti­

lidades sin pérdid a. 

También puede realizar por cuenta propia, o de terc eros, inver siones dentro de l país 
(inscritas en Bo lsa) o fuera del país (acciones de Bancos o financieras). Co mo sost ie­
nen los tratadit as Sergio Rodrí guez Azuero , Mario Bauche Garcia Diego y Carlos 
Gilberto Vi llegas, en sus obras Contratos Bancarios , Operaciones Bancarias y el Crédi­
to Bancario respectivam ente , estos contratos tienen como not as propi as ser personales , 
masivos por adhesión, con rese rva y confidencia lidad , con deber de información al 
cl iente , atípicos , innominados , de buena fe, con relación a la est ructura económica. con 
vocación a la internacionali zac ión , expres ión de la liberali zació n financiera , con apli­
cac ión subsidiaria de usos y costumbres mercant iles y están sujetos a criterios de clasi­

ficación del riesgo crediticio. 

14. MODELOS JURÍDICOS INDISPENSABLES DE LA EMP RESA BANCARIA 

El Derecho Bancar io, peculiar desde los argenta rii romanos se ha mantenido y desa ­
rrollado en las modernas operaciones , añad iéndo se a los antiguos mold es jurídicos 
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otros nuevos , indispen sa ble s para e l eje rcicio de la empresa bancaria de nuestro tiem­
po , como los süg uien tes : 

a) Las relaciones jurídic as entre e l Banco y el cliente se basan en un acuerdo inicial, 
que ge nera lmente se ex terioriza por la apertura de una cuenta corriente. 

b) El Banco se rese rva. un de rec ho de compe nsación que excede los límites de la 
compensación lega l. 

c) E I Banco tiene der ec ho a cobrar intereses en las operac iones activas y la obligación 
de abo narlas en las operacione s pasivas. 

d) El Banco , con ind epende ncia de los intereses , tiene derecho a percibir una comi­
sió n por los servic ios qu e rea lice por encargo del cliente. 

e) El Banco es tá autor iza do unas veces y obligado otras, a realizarpagosacuentadel 
cliente. 

f) El Banco tiene un deber de lealtad y diligencia respecto a los informes y consejos 
que faci lite a l cliente. 

g) E l Banco tie1ie la olbligac ión de guardar secretos sobre las operaciones que el 
cliente le confía. Actua lmente la Banca ha ampliado significativamente su activi­
dad co n la prestación de nuevos servicios, como consecuencia de la celeridad de 
los negocios jurídico s y e l tráfico com ercial. 

15. LEASING 

De nom inado tambi én arrendam iento fi-nanciero , es un contrato que tiene por objeto 
brindar financiamiento a medi ano y largo plazo permiti endo que el cliente adquiera un 
bien de capital que ha se lecc ionado y le fac ilita su utilización por un período de tiem­
po. a cambio del pago de sumas por a lquil er y gastos de mantenimiento. 

La ent idad financiera reconoce a l ven-cimi ento, e l pleno derecho del cliente de ejercer 
la opción de compra. abonándol e una suma de dinero pactada que constituye el valor 
res idu a l. Si e l c I iente no hace uso de tal opc ión. debe restitu ir el bien objeto del negocio 
o celebrar uno nu evo. 

La ex presió n Leasin g deriva de la locuc ión to lease , alquiler. Alquiler con opción a 
comp ra. para adq uirir e l bien qu e le indiqu e el cliente, para alqui-lárselo luego o 
alqu ilá rse lo directamente a l fab rica nte. 

A co ntinu ació n. enun ciaremos algu na de las moda li dades de este contrato: 

Leasing Financiero: El Banco o financiera compran bienes de equipo y los ponen a 
di sposición de los cliente s en arrenda miento . . 

--- ¡ 
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Leasing operacional: El fabricante o importador de los bienes dados en alquiler, 
efectúan una locación revocable dentro de un cierto período de alquiler, mediando 
un preaviso. 
Sale and lease back : El propietario vende un inmueb le a una financiera y luego ésta 
vuelve a alquilarlo y venderlo al fabricante que era el primer cliente. 
Lease and purchase : Alquilar y com-prar. Por ejemplo, el fabricante concede mate­
rial que se alquila a una empresa . 

Se distingue del alqui ler tradicional , por-que en el leas ing se da en locación algo que ya 
pertenece al propietario y no se compra a pedido del usuario para luego alquilárselo. 
En el arrendamiento el locador está obligado a entregar el bien en buen estado y asumir 
su reparación en caso de deterioro . En el leas ing no existe esta obligacion. 

El leasing propicia la adquisición de capital y la colocación de bienes muebles o 

inmuebles. 

Con relación a las operaciones de arrendamiento financiero de bienes inmuebles cons­
tituyen una buena alternativa. Sin embargo , para su correcta aplicación. debe estable­
cerse un marco legal más específico que desarrolle esta aplicación . 

Existe una legislación sobre el tema, como por ejemplo, el Decreto Legislativo 299 y 
su correspondiente reglamento. Remitiéndono s al Derecho Comparado , podemos apre­
ciar que el leasing inmobiliario ha permitido en mucho s países desarrollados el despe­
gue de la actividad industrial , financiando programas de construcción. 

Es decir, un banco o una financiera adquieren un inmueble a solicitud del cliente , con el 
objetivo de construir un edificio destinado a la actividad industrial o comercia l. En 
conclusión , el leasing es un contrato financiero que por su estructur a de pagos, faci lita 
la adquisición y el financiamiento de bienes de consu mo duradero <por pai1e de perso­

nas naturales y jurídicas. 

J 6. UNDERWRITING 

Es el contrato consensual , bi lateral , oneroso , no formal , innomin ado, celebrado entre 
una entidad o intermediario financiero denomin ado UNDERWR ITER y una entidad , 
institución o soc iedad emisora de va lores mobiliarios, por el cual la primera se obliga 
a prefinanciar a la segunda, parcial o totalmente , los recursos que se obtendrían como 
resultado de la colocación , comprometiéndose a procurar la co locac ión de tales valo­
res en el mercado, gara ntizando su total o parcial susc ripción por parte de los inversio­
nistas dentro de un plazo determinado, bajo el compromiso de adquirir en firme el 
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sa ldo de lo s va lo res no co locados. en caso qu e al término del plazo del contrato que­
daran va lores s in suscrib ir. 

Co n stitu ye un a nu eva téc ni ca fi na nciera cuyo ví nculo unific ante consiste en la finan­
ciac ión y serv ic ios complementarios de asesora mi ento que obtiene una de las partes. 
Se ce lebra con to dos los títul os de l mercado de cap itales (principalm ente acciones y 
bonos). permitiendo la obtenc ió n de capi ta l s in es perar la colocación paulatina de los 
va lo res y la uti I idad para e l tom ador de las emi s ion es , generándose un diferencial entre 
la s um a pact ada con la sociedad em iso ra y e l prec io de co locación de los valores y la 
comisión pactada por la norma. 

Es ta modalid ad contractual pe rmit e la co nstitución de soc iedades mediante la partici­
pación como age nte financiero de un Banco que se compromete a suscribir total o 
parcialmente las acci ones representativas del capital en caso de no poder lograr su 
co mpra por e l público in ve rs ionista e n e l Mercado de Valores. Frente a las dificultades 
financieras que pudi era n tener los organizadores de una empres a, esta mediación fi­
na n c iera res ult a prom oc io na ! pa ra e l de sa rro llo empr esa rial. 

1 7 · F .. \ CTOR I NG 

Es un co ntr a to de ejec uc ió n co ntínu a , co nse nsual , bil ateral , oneroso, conmutativo, por 
ad hes ió n , por e l cual la e ntid ad financiera se obli ga frente a una empresa a adquirirle 
to do s los créditos qu e se o ri g ine n no rm a lm ente y de una manera constante en su nego­
c io. por ve nt a de m e rcade rí as durante un período de t iempo ex-presamente convenido, 
pe_ro pudiendo reservar se la fac ult ad de se lecc ionar esos créditos y abonar por los 
mi s m os un prec io fijado m ed iant e un a proporción estab lec ida sobre su importe y a 
pre s tar determinado s se rvicios co m o inform ac ión, aseso ría lega l y contabilidad. Per­
rn I te a l e I ie nt e obtener rec ursos I íqu idos, inm edi atos y se rvicios complementarios a la 
fin a nci ac ió n propi ame nte dicha , qu e pueden ser necesa rios para racionalizar a la em­
presa o m o de rni za rla. 

E I i nt e rrn ed ia ri o financiero tien e co m o función efec ti va a favor del fabricante o comer­
c ia nt e la ta rea de ges ti ó n y cobro de sus créditos comerciales y la prestación de un 
conjunto de se rv ici os es pec ia liza do s . 

E I co m e rciante debe tra nsfer ir la tota lid ad de las fac tura s que tenga por cobrar a plazo 
a l facto r. quien s i está de ac ue rd o e n acepta r la letra de clientes cuyas facturas fueron 
tr a n s fe rid 

as. se e n ca rga de cobrarla s. 

Ca ra nti ;,--l · 1 
el , .e 111 c uso . a nt e la mora de l de udo r. e l buen res ultado de la operación a cambio 

e u na co m is ió · . • · 1
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° qu e co brn po,· e l n esg o q,,e el asume y los sernc,os qee pcest,. El 



Derecho Mercantil 

Banco se enca rgará de la cobranza de los créditos. permitiendo la des conges tión admi­
nist rat iva y as umi endo e l riesgo de la inso lve nci a de l deudor . 

La adquisición por e l facto r de créditos por cobrar , es en propi edad y no en gara ntía , 
constituyendo una fuente de financiamiento para capital de traba jo con anticipación 
del valor de cuentas pendientes. Pem1it e la as unción de los riesgos de inso lven cia de 
los deudor es de los crédit os cedidos, previa se lección por part e de l factor y tambi én se 
ofrecen se rvicios admini strati vos , cont ab les y co merc ia les . 

Este contrato favo rece un co njunto de pre staciones a favo r de clientes del banco ; liqui­
dez derivada de la venta de fact ura s a l Banco con pago de una comisión reducida , en 
comp ara ción con e l porcentaje aplic ado en las operac ion es de desc uento ; pos ibilid ad 
que la entidad financiera rev ise y o rdene la contabilidad de l c liente; asesoría financie­
ra. Esta cob ertura operativa denot a la impo rtanci a qu e tiene es ta moda lidad es pec ia l­
mente para clientes con reco nocid a capac idad empr esa ria l pero co n dificultades en e l 
manejo cont able y financiero como es la s ituac ión de las PYM ES (Peq ueñas y Micro 

Empresas) . 

18. fORFAINTING 

Es como seña la Vigone 4 una operac iór fin anciera por e l cua l un banco u otra insti tuc ión 
financiera desc uenta, compra un do cum ento co merc ia l a un va lor nomin a menos la tasa 
de interés , sin rec urso contra e l vendedor o cua lqui er te nedo r de documento exce pto e l 
librador. El objetive es trasl adar e l ri esgo del fracaso crediti c io, inc lusive la respon sa ­

bilid ad de tom ar la deuda a l forfaiter. 

Recibe el vendedor el valor desco ntado , a cambio de un crédito a tomar por e l banco en 

el futuro . 

18.1. Características 
Litera lidad, abstracci ón, autonomía propia. A diferencia de l facto rin g, qu e se ce le­
bra respecto de una operac ión determinada, en e l forfaiting se asume toda la act iv i­
dad y principalmente la efect uada en los mercados financieros inte rnac iona les. Por 
ejemplo , un ex po11ado r que qui ere vend er un a fab ri ca y eq uip o en do s o tres afi as. 
utiliza los se rvic ios de l forfaiter y lo hace participar co nt ract ual -m ent e. Los títulos 

se transfieren al forfai ter en propiedad para e l co bro . 

4 VIGONE, Luisa. Contratos Atípicos . Nuevos Instrumentos Comercia les y r-inancieros. 1993. 

Editorial COSA y COYE. Roma. 1998. 
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18.2. Ventajas 
El ex port ador recib e un ant icip o de l product o de la ve nta ex portable y se liberan los 
riesg os de insol ve nc ia de l de ud o r, ab rié nd ose e l camp o de ex portac ión por la labor 
de l for fa iter. 

E l fo rfait er cobra un a comi s ión por cada uno de los serv ici os. Los título s ci rcul ato­
rio s de la comp ra ve nta intern ac iona l pu eden se r negoci ados. 

Para el import ador , penni te o btene r un a ve nta a pl azos y adquirir bienes de capital. 
Represent a una operac ió n m ed ia nte títul os va lo res qu e deben tran sa rse en el mer­
cado intern acion a l. 

19. FID EICO MISO 

Este contr ato encu entra sus antecedentes históric os -com o sostienen los trat adistas Carlos 
G ilberto Vi llegas, Serg io Rodrí g uez Az ue ro , M ario Alb erto Carrega l y Rodolfo Batiza­
en e l FIDEI COMMIS UM y en e l PAC T UM FIDU C IA E de l Derec ho Rom ano, así 
co mo en el TRUST y e l EQUITY de l s istema jurídi co a ng losajó n . 

19.l. Natura leza Jurídica 
Pertenece a la catego ría de los ! lama-d os nego ci os jurí d icos fiduci ario s o de con­
fianza , qu e permit en la tra nsfe re nc ia de un bi en a un a pe rso na con la qu e se mantie­
nen vincula s de ami sta d , a fin qu e la des tin e a un fin líc ito determin ado en su bene­
fic io, en benefici o de un te rcero o co rn o gara nt ía cre ditici a. 

Los bienes dados e n fid e ico rn iso co nstitu ye n un patrim oni o de afectación, plena­
mente aut ónom o, qu e permit e la rea lizac ió n de l o bj eto de l co ntrat o. 

A diferenc ia de la prop iedad c iv il q ue t iene co mo cara cterí st icas princip ales la de 
se r absolu ta y perpet ua, exp resada en su ej erc ici o no co ndi c ionado al cumplimi ento 
de un determin ado hecho ni de un pl azo ci erto, e l dominio fiduci ario se encuentra 
directamente orientado a la rea lizac ión de l enca rgo co nve nid o dentro de un plazo 
ex pres am ente es tablecid o. 

19.2. Parte s 

Fide icomit ente o co nst ituye nte de l fid e icomi so; e l fi d uc iario qu e es la perso na en­
ca rgada de cumplir e l enca rgo co ntenid o e n e l fid eco mi so; e l fid e icomi sario o be­
nefi c iario de l fid e ico mi so. 
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19.3 . Características especiales 
Mediante este co ntra to , e l Banco brinda a l cliente se rvicios de administración , ges ­
tión , invers ión. Está co mpu es ta de dos operaciones claramente diferenciadas: la 
tran sfe renci a de bienes del fideicomitente al fiduciario y la reali zació n del encargo 
que el fid e icomit ente ha confiado al fiduci a-rio en beneficio del fid e icomisario. Es 
consensu a l, bil atera l, de tracto suces ivo , oneroso y solemne , ya qu e su con st itución 
requier e es critura públic a o formas espec ia les de ac uerdo a l tipo de bien, lo que 
pued e afectar la difu sión de este co ntrato . 

19.4 . Clases 
De inversión: El fideicomitente entrega al fiduciario una suma det erminada de 
dinero para qu e és te rea lice dete rmin ada s inv ersion es, con el pago de las rentas 

correspondientes . 
De administración: El fideicomitente transfiere dete rminado s bienes al fiducia ­
rio para qu e és te los admini stre y destine las ve ntas obtenidas a una dete nnin ada 
fin a lidad es tabl ec ida previamente. 
De garantía : Transferencia de un bien del fideico mit ente a l fiduciario para que 
lo afec te como gara ntía de una deuda co n un ter cero. 
De titulización : Favorece la fin anci ac ión mediante la emisión y co locación de 
título s va lores representativos de l va lor de act ivo s líquido s de la empresa qu e 
requi ere liquid ez. Ello permit e a las empr esas , contar con apoyo financiero alter­
nativo al s istema banc ario y bursát il , sin comprometer gara ntí as ni afectar sus 

balance s contables. 

19.5. Regulación lega l 
Este contrato se encuentra pre visto en México , Venezuela , Colomb ia, Chile y en el 
Perú desde 1993 con la dación de l Decreto Legislativo 770, Ley General de Inst itu­
ciones Banc arias , Financi eras y de Seguros que recoge sus e lementos distintivos , 
crit erio compai1 ido por la Ley 26702 , que la derogó y reg ula íntegra mente dich a 

mate ria. 

20. CONTRATOS BURSÁTIL ES 

Son los acuerdos de vo luntad es desti-nados a crear, regular , modific ar y ext inguir rela­
ciones jurídic as patrim onia les deri vadas de una operac ión de intermediación financie­
ra directa en el Mercado de Valores . Dich a moda lidad de interm ediac ión se di ferenc ia 
de la exis tente en e l Sistema Financiero, de bido a que no exige gara ntí as reales de l 
cliente ni una exhausitiva investigación de perfil financiero. 
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Estos contrato s tradici ona lm ente han s ido los de co mpr a venta a plazo, reporte, doble 
contado a plazo y frent e a los cuales surge n los contratos de futuros , opciones y présta­
mo de valores . 

En e l mercado int e rn ac iona l se desarro-1l an con habitu alidad y especialización los cen­
tro s comerciales dedic ados a la ce lebra ción· de contratos de ventas a futuro que permi­
te n efectuar transaccion es res pecto a un a mercad er ía o producto , materias primas que 
se det erminar á n o ex ist irán en e l futuro. Este meca nismo en el Mercado de Valores se 
rea liza a tra vés de la Bo lsa de Pro ductos . 

Dich as operaciones s i se ce lebra n de manera preparatori a y no definitiva originan los 
contratos de opción , que e n caso de no eje rcer la a lternativa prevista en no originar la 
ap lic ación de penalid ades o ind emni zac iones , por no tener el carácter vinculante y 
obligatorio de los con tra tos de futuros. 

En re lación al swap o permuta financiera , constituyen instrumentos de cobertura 
frente a los cambios s ignific a tivos en la cot izac ión de las divi sas materias primas brin­
dando may or seg uridad jurídic a a las partes intervini entes, así como mayores niveles 
de rentabi lid ad y liquid ez. 

Cos idera mo s que la ges tió n empr esa ria l es particularme nte promovida por la existen­
cia de los contratos empresaria les en las div ersas mod alidades expuestas. 
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